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Capitán René Alaniz Rodríguez, 
quien causa baja.

N fl 887— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 

i  trimonio civil, a Rubén Argueta y

t t  ie'abril de 1961.

Ift gg3 .—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil de Güinope, 
departamento de El Paraíso, al 
pftiflarinnn Rubén Andino, en sus
titución de Juan Florea Eucede-, 
quien renunció.

N» 864.—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil de Guajiquiro, 
departamento de La Paz, al ciu
dadano José Ernesto Nájera Ga
lludo, en sustitución del señor 
Leandro B. Medina, quien causó 
taja.

N* 865.—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil de Colinas, de
partamento de Santa Bárbara, al 
ciudadano Arnoldo Ramírez, en 
sustitución del señor Lorenzo Pe- 
fia, quien causó baja.

N* 866.—Nombrar Sargento de 
linea de la Delegación de la Guar
dia Civil de La Ceiba, departamen
to de Atlántida, al ciudadano Car
los Alberto Agüero, en sustitución 
del señor Audilio Hernández C., 
'í&en causó baja.

Francisco Ponce, en sustitución de [ 
José Pacheco Murillo, quien causó 
baja.

N® 868.—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil de Me*nto, de
partamento de Olancho, al ciuda
dano Agustín Aparicio, en susti
tución del señor Arcadio Guifarro, 
quien causó baj£>.

N? 869.—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Ciivl de La Virtud, 
departamento de Lempira, al ciu
dadano David Portillo Sánchez, en 
sustitución del señor Ventura To
rres Corea, quien causó baja.

N* 867.—Nombrar Sargento de 
Uov de la Sub-Delegación de la 
Guaffdia Civil de Tela, departa
mento de Atlántida, al ciudadano

N v 873.—Dispensar la publica
ción de edictos paro contraer ma
trimonio civil, a Pedro Navc-s Ze
laya y Elida Luz Bustamante Ba- 
negas, vecinos de Cantarranas, 
Francisco Morazán.

N° 874.—Dispensar1 la publica
ción de edictos pare« contraer ma- 

! trimonio civil, a Marco Tulio Na- 
| varro y Consuelo Sosa Buendía, 
vecinos de Trujillo, Colón.

N* 875.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francisco Ramos 
Tábora y Amparo Leiva Baide, ve
cinos de La Lima, Cortés.

N* 876.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Julián Hernán
dez Vásquez y Ana María Medina 
Licona, vecinos de San Ignacio.

— ~ -t - . Estelvina Nolasco, vecinos de
I Aguanqueterique, La Paz.

N9 880.—'Dispensar la publica-1 ^  gg8 __(NULO)
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ramiro Sánchez J Nff 899.—Nombrar Sub-Delega-
Núñez y María González, veci-, do de la Guardia Civil de Cacnas-Inos de Olanchito, Yoro. ca, departamento de Intibucá, al

I ciudadano Jorge Sánchez García,
N9 881—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma- 
trifnonio civil, a Martín Hernán
dez Armijo y Blasina Isaula Ze* 
rón, vecinos de Yoro.

N9 882.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Fidel Calderón 
y Estela Robinson, vecinos de La 
Ceiba, Atilántida.

en sustitución del señor Ignacio 
Márquez Vijil, quien pasa a ocu
par otro puesto.

N  ̂ 890 —Nombrar Sub-Delega
do de la Guardia Civil de Potireri- 
llos, departamento de Cortés, ai 
ciudadano Francisco J. Erazo, en 
sustitución del señor Agustín Eu- 
ceda Corea, quien causa baja.

N" 877.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Santos Julián 
Oseguera Ruiz y Aura Dina Al-

N* 870.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Víctor Manuel
Hernández y Rosa Amalia Ortiz, ¡varado- vecinos de Pespire, Cho- 
vecinos de Tegucigalpa, D. C. luteca.

883.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a León Cedillo y 
Prisca Nony Miranda, vecinos de 
San Pedro Sula. Cortés.

Nv 891.—Nombrar Gaurdia d* 
la Sub-Delegación de la Guardia 
Civil de San Lorenzo, departamen
to de Valle, al ciudadano Máximo 
Sauceda, en sustitución del señor 
Pedro Granados M., quien renun-

NQ 884.—Dispensar la publica- c^ ‘

N» 871.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Padilla Cas
tro y Lilia Hernández, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.

Np 872.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civl, a Porfiro Martínez 
y Ester Martínez, vecinos de Vic
toria, Yoro.

N* 89* —Nombrar Guardias de la Sub-Delegación de la Guardia Civil de Quimis- 
tán, departarrento de Santa Bárbara, en la forma siguiente:

altas

N" 878.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Aníbal Sarmiento 
y Digna Zelaya, vecinos de Juti- 
calpa, Olancho.

N4 879.—Dispensar, la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Alberto Donaldo 
Velásquez y Victoria Contreras, 
vecinos de San Pedro Sula, Cor
tés.

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Luis Alonso Sar
miento y Berta Alicia Cubero, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés.

N° 885.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francisco Santos 
Erazo y María Isabel Coto, veci
nos de Puerto Cortés.

N® 886.—Nombrar Comandante 
General de Tránsito del Distrito 
Central, al Licenciado Infierì y 
Sub-Teniente de Infantería Oscar 
Raúl Matute, en sustitución del

Ng 892.—Nombrar Guardia de 
la Sub-Delegación de la Guardia 
Civil de San Marcos de Ocotepe
que, departamento de Ocotepeque, 
al ciudadano Cándido Ramírez, en 
sustitución del señor Luis Arits  ̂
quien causa baja.

N ,; 893.—Nombrar Guardia de la 
Delegación de la Guardia Civil Mó
vil N° 2 del Departamento de 
Olancho, al ciudadano Ramón Ra
mos Antúnez, en sustitución del 
señor Rufino Lizardo, quien causa 
baja.

BAJAS
J«ge A. Mejia 
Femando 'Porrea 
Ismael Morán 
Gerardo Sánchez

Gdia. en vez de Daniel Muñoz 
Raúl Arriaga Leiva 
EÜeuterio Aguirre 
Araulfo O rellana Ramos

V* 805— Nombrar Guardias de la Delegación de la Guardia Civil de La Esperanza, 
-ento de Intibucá, en 1e> forma siguiente:

a lta s

s u b -d e l e g a c o .n d e  c e d r o s

BAJAS
Ramir0 Leonel Orellana 
*fct*ban Hernández 
Federico Recarte 
Aa®rto Riven 
N*»lás SWl Rivera 
Göm«r*indo González 
Süß*6n Aleerro García

Gda. en vez de Pedro Méndez 
Armando Gaarcía 
Jacinto García 
Leónidas Claros 
Ismael Hernández 
Domingo L. Sánchez 
Eusebio Melgar

D"Pnrtatt* Nombrar Guardia de la Delegación de la Guardia Civil de Gracias, 
Mfior ff.*0 ^ mpira al ciudalano Sebastián Ponce Ponce, en sustitución del 

Garda, quien causa baja
* « r r

N* »98.- 
en

NULO

Nombrar miembros de la Guardia Ovil, en el departamento de Francisco 
la forma siguiente:

ALTAS

Juan Mercedes Rivera

ALTAS

Gda. en vez de

BAJAS 

Lucio Luque

Francisco Salomón Montes 
Simeón, de Jesús Cruz

SUB-DELEGACION ÒE CURAREN

BAJAS

Gda. en vez de Julián Velásquez G. 
Pedro Irías Rodas

SUB-DELEGACION DE MARAITA

ALTAS

Rodimiro Zavala - Fonseca Gdia. en vez de

BAJAS 

Juan Francisco Galo

N* 8Ô9. -  Nonbrar Guardias de la Sub-Delegación de la Guardia Civil de Saa 
Antonio de Floree, departamento de £3 Paraíso, en la forma siguiente:

ALTAS

Guadalupe Rodríguez 
Teófilo Dermes 
Emilio Rodríguez 
Ladislao Hernández 
Cecilio Rodríguez

27 de abril de 1M1

Gdia. en vez de

BAJAS

Edulfo Cálix González 
Daniel Aguilera Sánchez 
Conrado Sánchez 
Roberto Alonzo Pineda 
José María Vásquez

N* 90u.—Nombrar Portero de la Gobernación Política del Departamento d» 
Atlántida, al ciudadano Alberto Bus tillo, en sustitución de Angel E. Chávez, quien, 
renuncié.
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N* 0067

Tegucigalpa D, C.. 15 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar la resolución que dice:
“ Acuerdo N" 114.— Dirección 

General de Comunicaciones Eléc
tricas.— Tegucigalpa, D. C., 8 de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.— El Director General, en 
uso de las facultades que le con
fiere el Art. 8° de la Ley del Ra- 
mo,

aclerda:

Verificar los nombramientos si
guientes :

1?— Deparlamento de Francisco 
Morazán: En la Central, Contador 
de Teléfonos, Telégrafos, Cable y 
Radio, Rafael Arturo López, en 
sustitución de Héctor Montes, que 
goza de licencia; Conserje de la 
Dirección General, José Jorge La
gos, en sustitución de Darío H. Pe. 
reira, que pasó a otro puesto; ba
rrendero, Angel Velásquez en sus
titución de José Jorge Lagos, que 
pasó a otro puesto; Telegrafista 
Ayudante diurno, Miguel Enamo
rado en sustitución de Ramón Ce- 
rrato por faltas graves en el ser
vicio, Telegrafista Ayudante noc
turno, Mareo Tulio Mateo, en sus
titución de Luis A. Flores, para 
mejor servicio. Receptor 1" diur
no, Santiago del Cid Gómez, en 
sustitución de Jorge A. Rodríguez, 

j para mejor servicio: Mensajero 
mÍAlo, Pedro Ramos, en sustitu
ción de Juan Flores, para mejor 
¡servicio. En la Central de Teléfo
nos Automáticos. Ayudante Encar
gado de Cable.» en la Central. Ro- 
dulio Castro en institución de Ra
fael \ avarro. que pasó a otro 
puesto: Ayudante de Cables en la 
Central. Andrés Herrera, en sus
titución de Rodujio Castro que pa
só a otro puesto; Maquinista. Ra
fael Navarro, en sustitución de .Sa
muel Sierra, que pasó a otro pues
to; Encardado de Cable- en la

naventura: Mensajero. Romberto 
Castillo Flores en sustitución de 
María Elena Flores que renunció. 
En Reitoca: Celador, Laureano 
Flore? Ordóñez, en sustitución de 
Juan R. Cruz por incumplido. En 
La Venta: Telegrafista, Vicente 
Herrera Cabrera, en sustitución 
de Pedro Molina. En Radio Na
cional, Radioperador, Salvador 
García Flores en sustitución de 
Efraín Hidalgo.

2°— Departamento de El Paraí 
so: En PotreriUos: Telegrafista, 
Alba R. Varela, en sustitución de 
Emilio Ardón. En Güinope, Tele
grafista, Pedro Molina, en susti
tución de Gustavo Suazo M. En 
Vado Ancho, Mensajero, Félix de 
Grández en sustitución de Arnaldo 
Martínez. En Morocelí, Celador, 
Leonardo Lagos, en sustitución de 
J. Adalberto Rodas; Mensajero, 
Julio Pérez, en sustitución de Juan 
Ramón Padilla. En Soledad. Te
legrafista, Luis Aníbal Castellanos, 
en sustitución de Vicente Mara- 
diaga; Mensajero. Lisandro Palca 
0., en sustitución de Wilfredo Re
yes. En El Paraíso. Celador. Con
cepción González, en sustitución 
de Alberto Cha vez. En A lauca, 
Mensajero, Tomás Antonio Ferru- 
nino, en sustitución de José de Je
sús Laínez. En Danlí, Telefonista 
interino. Daniel Lozanía, en susti
tución de Esmeralda Paz.

T — Departamento de \oro: En 
\ oro. Telegrafista Ayudante. Fer
nando Mendoza H.. en sustitución 
de Regino Borjas Ch.; Mensajero. 
Cristóbal Sosa, en sustitución de* J. 
Víctor Ramírez.

1"- -Departamento de Lempira: 
Fn Gracias. Telegrafistas Ayudan
tes. José Santos López en sustitu
ción de Pastor Lobo; Roderieo 
Mendoza, en sustitución de René 
Morales y Gustavo Valdivieso H.. 
¡en sustitución de Ostilro Orellana. 
Fn Tal gua. Telegrafista, Inocente 

calles. Samuel Sierra en sustitu- ■  ̂lj,,eíÑ <’n sustitución de Joaquín 
ción de Juan Coello que interpuso1 Y^síluez- ^n Calendaría. Telegra- 
su renuncia. Instalador. Arturo fpta. Oscar Daniel Alfaro, en sus

titución de inocente Funes. En Va- 
lladolid. Telegrafista, Adalberto 
Mejía Cruz, en sustitución de Plu
tarco Reyes Gómez. En Virginia, 
Telegrafista. Silvestre Reyes Es
trada. en sustitución de Ciriaco 
López. En Coloidea. Celador. Jos? 
Rosa Serrano, en sustitución de 
José Dolores Flores. En M&pulac v 
C elador, Francisco Mejía, en sus*, 
tución de Alejandro Chica, y Je
sús Mejía. en sustitución de Do- 
MÍnjro Ayala Escalante- Mensaje
ro. P^dro Laínez. en usti.i ción 
de Lorenzo Reyes: v.

Acuerdo N* 0069

Tegucigalpa. D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

\< t KKI)\ :

Nombrar Agente Postal de J.o- 
comapa, en el Departamento de 
Yoro, a Felipa Nelda Paz,

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

„o-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd^z.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermudez.

Acuerdo N* 0073

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959,

El Presidente de !a República

Acuerdo N“ 0070

Tegucigalpa, D. C., 19 efe enero 
de 1959.

E| Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar Encargada de Certifi
cados de la Administración de Co
rreos de Puerto Cortés, en el De
partamento de Cortés, a Ofelia G. 
Garay, en sustitución de Irma Co- 
Uer de Ocano, que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. —  Co
muniqúese.

R. VlLLKDA MORALES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra.s Públicas.

Juan Milla Bt‘rmúd*’z.

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Yo
ro a Locomapa, en el Departamen
to de Yoro. a Julio Pineda Sán
chez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos xví- 
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúd' z,

Centeno, en sustitución de Andrés 
Herrera, que pasó a otro puesto; 
Conserje. Darío H. Pe reira, en sus
titución de Angel Velásquez. que 
pasó a otro puesto. En la Sucursal 
El Guanacaste: Telegrafista 1“. 
Juan Castejón Ramos, en sustitu
ción de Terencio Caldámez. que 
pasó a otro pusto; Receptor Tele
fonista. Danubia Hernández, en 
sustitución de Ana Daysi Mejía, 
que pasó a otro puesto. En la Su*, 
cursal de Buenos Aires: Telegra
fista l v. José Terencio Caldámez, 
en susltiución de Juan Castejón 
Ramos, que pasó a otro puesto. En 
Comayagüela: Receptor. Ana Day
si Mejía. en sustitución de Danu
bia Cisneros; Mensajeros, Cristó
bal Colindres. en sustitución de 
René Corrales., por faltas graves 
en el servicio: Martín Domínguez 
Guevara, en sustitución de Osear 
V  Laínez. que abandonó su pues
to, y José Rubén Morel en susti
tución de José María Salgado que

Su-

5"— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley . desde el día en 
que tomarán posesión de car
gos. — Comuniqúese. — Sello.—  
Fausto José Lara. D. G. de CC. 
EE.— Sello.— José 1. Castañeda 
S.. Srio.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M ora i.es .

Acuerdo V  0071

Tegucigalpa. D. C.. 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante de Rezagos 
y Reclamaciones dependiente de la 
Dirección General de Correos, a 
Jorge Alberto Ferrari, en sustitu
ción de Leónidas Vega Núñez.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Gral. de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo,— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \- 
Ohras Públicas,

Juan Milla Bermúd^z.

' in terpuso  su renuncia. Fn la Su- [.'j Secre ta r io  de Estado en los
cursal E| Guacerique: Mensasjero. ! r» l j1 . > Despachos de Comunicaciones

^Antonio Servellón. en suslitLic-ión 
de Armando García Araujo que ¡
abandonó su puesto. En San Rué- Juan Milla Bermudez.

Acuerdo Y ' 0071

Tegucigalpa. D. C., 19 de enero 
de 1959.

E[ Presidente de la República 

a<M'eki>\ :

Aprpbar la resolución que dice:
“Acuerdo Nv 117. —  Dirección 

General de Comunicaciones Eléc
tricas.— Tegucigalpa, D. C., 14 de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.— El Director General en 
uso de las facultades que le con
fiere el Artículo 8" de la Le\ del 
Ramo. Acuerda: Verificar los 
nombramientos siguiente:

I '— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Sala de Telegra
fistas en el Hospital General San 
telipe. Médico, Dr. Marco A. For
tín, Practicante de la misma. Ho
norio Claros Fortín; v.

2“— Los nombrados devenga
rán el sueldo de ley, desde el día 
en que tomen posesión de sus car
gos.— Comuniqúese. — Sello. —  
Fausto José Lara,— D. G. de CC. 
EE.— Sello.—José L. Castañeda S., 
Srio.’ '.—Comuniqúese.

R. V í l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Rermúd<‘

Acuerdó N" 0072

. Tegucigalpa. I). C\. 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de 1c República

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Are. 
nal al Ferrocarril y viceversa, en 
e] Departamento de Yoro. a Cos
me Lope*.

ta y nueve.— El Director 
en uso de las facultades qjj*! 
confiere el Artículo 8" de 1* i 
del Ramo. Acuerda: Verific^^ 
nombramientos siguientes;

1*— Departamento de Lenu*.,
En Mapulaca: Mensajero/py! 
Laínfrz. en sustitución de SaJ? 
Laínez. En Piraera: Celador f£ 
rencio Reyes, en sustitución del* 
renzo Reyes.

29— Departamento de San» 
Bárbara: En Ceguaca: MenstW 
Mauro Antonio Castellanos, 
titución de Plutarco Enamorâ  
para mejor servicio. En Agua 
líente; Telefonista, Ezequiej Het 
nández, en sustitución de Cíeme* 
te Hernández, para mejorar set 
vicio. En El Níspero: Celado, 
Rosalío Dubón Castellanos, en 
titución de Jesús Zelaya’ l.. n» 
renunció. En Nueva Celilac: 
sajero. Donaldo Flores, én suatít» 
ción de Orlando Interiano Lóp̂  
que renunció. En Trinidad; Me* 
sajero, José Hernán García, Q 
sustitución de Renán MedaiJ, 
Florentino, por indisciplinado. £| 
La Libertad: Celador. Rupefe 
Melgar Henríquez. en sustitsa« 
de Jesús Pacheco Arita, que {* 
lleció. En Petoa: Mensajero, l  
Antonio Castellanos, en sustituciíi 
de Hernán R. Moreno, que i*, 
nuncio. ¡

3’— Departamento de Capí»; 
En Santa Rosa: Telegrafista Aj* 
dante, Bel armiño Contreraa, 4 
sustitución de José Luis Mart4 
Manuel Antonio Cáceres, en 
titución de Angel María Ganfr 

Ostilio Orellana. en sustituciói 
de Alfonso H. Castillo, que renut 
ció por enfermedad.

1"— Departamento de la Pal 
En Florida: Telegrafista. Amadt 
Molina Lara, en sustitución de Jfr 
sé Alberto Mejía.

5V—Departamento de Atlántidi: 
En Tela: Telegrafista Ayudanta 
Vicente Maradiaga. en suslituciá 
de Manuel J. Hércules, que 
nuncio. E11 Jutiapa; Celador, Ma-i 
nuel Hernández, en sustitución ¿j 
Matías Fuentes. En Nueva A 
nia: Telegrafista. Raúl Tei 
en sustitución de Luis VásqgS 
Vindel.

6 ’— Departamento de Colón: £» 
Tocoa: Telegrafista. Félix M. C* 
tellanos. en sustitución de Jo* 
Espinoza M.

T '—Departamento de Olâ dlK 
En Salamá: Telegrafista, Etof 
Augusto Padilla, en sustUucíó» 
de Angel E. Raudales, que p** 
a otro puesto. En Jan o: Tdegi* 
fista, Angel E. Raudales, ** 
titución de Eloy Augusto P*<Bfc 
que pasó a otro puesto. En 4*1 
nuare: Mensajero, Raúl 
én sustitución de Santos RÓgeS* 
Rosales, para mejorar servicü*

8"— Departamento* de

Acuerdo N° 0075

Te gucigalpa. D. C.. 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar la resolución que dice:
"Acuerdo Nv 116.— Dirección 

General de Comunicaciones Eléc
tricas.— Tegucigalpa, D. C.. 10 de 
enero de mil no\ c< iento- cincuen-

que: En Nueva Ocotepeque: 
grafista Ayudante. Héctor A1É£ 
do Villeda, en sustitución 4® v  
sús Villed'a Rosa, que está iWjf 
namente. En San Fernando: ‘ 
legra fista, Raúl Romero 
en sustitución de Oscar A. O* 
chilla, quien pasó con el «a*8** 
puesto a San Jorge, en susüfcK** 
de Raúl Romero Collart, 
te permuta. En La Labor: 
grafista. Rodrieo Melgar, en ^  
titución de Julio C. jnterian^Jr 
pasa con-iguales funciones * 
cedes, en sustitución de 
Melgar, para m ejorar -ervtcfo»*
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. «  iKWbwfo5

r*B n ^  _s_ «f^esion detomarán po«s ion j sus

« j “ j r c ^ ^ r' - . Se/-ccargo*- , T«r* D. G. de Gt..
Castañeda S..

Et-Seflo

So°-
-^Coíoumquese.

P V illeda Morales.

„  «KKttrio de Estado en los 
de Comunicaciones y

Obr« WHfc“ .
lú a  Milla Bermúdfz.

Acuerdo N9 0076 

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero

de 1999-
O Residente de la República

ACUERDA:

Apftbar la resolución que dice: 
“Acuerdo PP 118— Dirección 

Geaeralde ConmnicacioBes Elec
tros.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
etieiQ de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Director General 
en uso de las facultades que le con
fiere el Artículo 8“ de )a Ley del 
Ramo, Acuerda: Verificar los 
nombramientos siguientes:

IV-Departamento de Francisco 
Morazán: En !a Central: Receptor 
Ayudante diurno, Victoria Alvara- 
do Bü. en sustitución de Ernestina 
B. de Leiva; y,

T—Los nombrados devenga
rán el sueldo de ley, desde el día 

tomen posesión de su cargo. 
—Comuniqúese.— Sello. —  Fausto 
José Lara, D. G. de CC. EE.— 
Seflo.—José I. Castañeda S.. Se
cretario” .—Comuniques^

R. V ille d a  M o r a le s .

Eí Secretario de Esfado en los 
D**p*¿iOs de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdfz.

dro Sula. en el Departamento de 
Cortés, a Augusto Palacios Cana
les, en sustitución de Oscar Ena
morado.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. — Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdfz.

Acuerdo N* 0080

Tegucigalpa. D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Adminis
tración de Conreos de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, a 
Marco Antúnez M.. en sustitu
ción de José Francisco Elvir Pine
da.

E) nombrado devengará eí suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdf‘z.

Acuerdo N'1 0078 

J S igaipa, t>. C.. 19 de enero

B Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi 

de Correos de San Pe- 
f W  ’ d° el DePartamento de 

a Reynaldo Romero Cruz

C o rC tUCÍÓn de Ví° tor Manuel

do^»2 ! ? j ado deven?ará el suel-
GeneraJ rf ir e"  el PresuPû to 
¡ 2 ?  1 de £&**>* e Ingresos vi- 

,a fecha fn que 
W n í S  ^  S“ Car" °■ ~  G>-

M orai.es. 

^ d° » ios Wra, Públ¿ mumcacíones y 

Juan Milla Berniúdez.

Acuerdo N* 0083

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
31 de diciembre del año recién 
pasado, los servicios del siguiente 
personal, dependiente de la Direc
ción General de Caminos:

Nombre, Departamento Ejecuti
vo y Posición, respectivamente:

Aída Yolanda Bertot, Secreta
ria.

Gustavo Avila y Moisés Melgar, 
Choferes.

Arturo G. Matute, Inspector Ge
neral de Bodegas y Campamentos.

DEPTO. ADMINISTRATIVO

Olvin Sanders, Chofer Sección 
de Proveeduría.

Clementina Ayón Córdova, En- 
garda de Archivo.

Elsa Turcios de Valladares, En* 
cargada de Servicio Informativo.

OFICINA ADMINISTRTIVA 
SAN PEDRO SULA

Agueda Caraccioli, Secretaria. 

CONTADURIA GENERAL

Miguel A. Salgado Soto. Con
tador.

Leonardo Reyes Quesada, Con
tador Ene. Ordenes de Pago.

Rolando Meza Cálix, Encargado 
Despacho Ordenes de Pago.

lisa de Lanza, Encargada Des
pacho Ordenes de Pago.

Marina Chávez y Gloria Rivera 
Miyares, Mecanógrafas.

SECCION DE PERSONAL

Sandra Valladares Gámez. Ayu
dante.

ARCHIVO ESTADISTICA E 
INVENTARIO

Eva Bonilla Z., Asistente Encar
gada de Archivo.

Carlos Guillén Gueel, Asistente 
Encargado de Inventarios.

Alejandro Mayer h.. Asistente 
Engardo de Estadística.

Carlos Gilberto Sandoval B., 
José Oscar Gómez, Miguel Valle 
Bú y Joaquín Salgado h., Ayudan
tes.

Bertha Díaz, Mecanógrafa.

Delia Melghem de Nava r rete, 
Encargada dte Archivo,

SECCION DE PROVEEDURIA

Gustavo Adolfo Gómez. Jefe.

José Ramírez Quiñónez, Conta 
dor Ayudante.

Isabel Palacios Mejía, Mecano 
grafa.

Edgardo Mejía Inestroza, Ayu
dante.

Pedro Fiallos Medina, Mecanó
grafo Cl. “‘A ” .

SECCION DE COMUN1CACIO- 
. NES Y TRANSPORTES

Roque Rruhl, Ayudante Radio
Técnico.

1 Francisco Aguilera, Chofer.

SECCION DE VIGILANCIA Y 
LIMPIEZA DEL EDIFICIO

Benjamín Ldés, Agripito Ba
llesteros V José María Guillén, 
Mensajeros.

José Antonio Fonseca. Moro 
Bodega N* 1.

Saul Avila Suazo, Chofer.

Luis Alonso Medina, Ayudante 
de Mimeògrafo.

José 
riador.

Moisés Andino. Inventa-

Onofre Oyuela. Encargado d^ 
Vigilantes.

Joaquín Sauceda Rodríguez, En> 
cargado de Compresor.

Augusto César Figueroa, Supe
rintendente de Mantenimiento.

Rafael Castillo, Jefe Sección de 
Control de Erociones.

Rodolfo Benítez, Asistente de 
Inspectoría.

Ricardo Chávez N., Jefe Labo
ratorio Fotográfico.

Cristóbal Reyes, Chofer. ,

Manuel Cantor, Destista.

DEPARTAMENTO DE 
EQUIPO

Belinda A. Morales, Mecanó
grafa.

Aída de Chávez, Secretaria.

Olga Marina de Guillén, Meca
nógrafa Bodega Central. — Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdfz.

Acuerdo N” 008L

Tegucigalpa, D. C.. 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados los servicios 
del siguiente personal dependiente 
de la Sección Derecho de Vía del 
Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Caminos.

Nombre 
mente :

y Posición respectiva-

Aeuerdo X“ 0079

■ M s » '8*1*1* ’ D  C -  »  dü enero 

8  Preside«,,. de la RepütIieÄ

acuerda :

^  !a Admi- ^ C,°"  *  Correos de San Pe-

Edgardo Murillo Selva, Jefe de 
Sección.

Arnulfo Cruz Díaz y Miguel 
Iriarte, Asistentes.

Benito Zelaya, Alfredo Fú Pe- 
ñalva, Cristóbal Ulloa Raudales v 
Roberto Nieto. Ayudantes.

Felipe Umanzor y Tomás Cas
tellón. Choferes.

Pedro Rico Sevilla y Quintín 
Wlásquez. Capataces.

 ̂olanda Gale de Solano. Con
tador Oper. Máq. de Contabilidad.

Ismael Hico, Contador Oper. 
Maq. de Contabilidad.

Rolando Solís Avila, Contador 
Auxiliar.

Alma María Suazo. Ayudante 
Contador.

Edgardo Rodríguez, Ayudante 
Cuentas Corrientes.

Roger Mayer, Corredor Ordenes 
de Pago.

MATERIALES E INVESTIGA
CIONES

Antonio Chíuz Sierra, Contador.

CONSTRUCCION Y  MANTENI
MIENTO

Federico Benítez, Efraín Castro, 
José Daniel Casulá, Bennaton Mar
tínez y Francisco Izcoa, Contado
res.

Pedro Montalván. Portero Ene. 
del Reloj.

SECCION MEDICA

José Luis Silva, Jefe de Sección 
Médica.

Roberto Ramírez, Asistente.

DEPARTAMENTO DE MANTE
NIMIENTO

Mélida Montoya, Mecanógrafa.

Luis Soto Cano, Contador Ofi
cina de Mantenimiento,

Mario Raúl Pinto Erazo, Ayu
dante de Publicidad.

Martín A. Jiménez, 
Ministerio de OO. PP.

Proveedor

Virginia Zelaya. 
Comuniqúese.

Secretaria.—

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdfz.

Oscar 
Costos.

Somoza. Ayudante de

OFICINA DE MANTENIMIEN
TO DE CAMPO-TEGL- 

GALPA

Roberto Escoto Ibarra. Estela 
Montes de Oca y Jacobo Díaz Nú
ñez, Contadores.

Irma Díaz Mejía. Mecanógrafa.

TALLER TEGUCIGALPA

Hild'ebrando l e l e  ¿¡, Arnaldo 
Acosta B. y Rubén Lobo Ayala. 
Contadores.

Carlos Roberto Gale G., Ayu
dante Servicio Administrativo,

Miguel 
Asistente,

R. Murillo, Contador 

Andino, Encargado

Acuerdo N“ 0084

Tegucigalpa. D. C., 19 dé enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del primero 
de los corriente*, el siguiente per
sonal dependiente de la Dirección 
General de Caminos, con las po- 
sicions que se especifican:

Nombre y Posición, respectiva
mente:

DIRECCION

Estela Montes de Oca, Secreta
ria.

DEPTO. ADMINISTRATIVO 
CONTADURIA

Ana Judith Aguilar y Clemen
cia Ayón C,, Mecanógrafas.

CONTADURIA MANTENI
MIENTO CONSTRUCCION 
Y MATERIALES E INVES- 

TIGACIONES

Juan José 
de Viveros.

Oscar Armando Aguitar H., Me
canógrafo Oficina de Cosíos.

Emma Valladares, Mecanógrafa.

Consuelo de Bodden, Archivera,

Marcial Vásquez, Chofer.

Rosalío Sánchez, Conserje.

Santos H. González. Vigilante.

José Armando Chávez. Inspector 
Zona Olancho.

Gunther Debbe Planas, Inspec
tor Oficina de Mantenimiento.

Federico Benítez, Contador Je-
fe.

Efraín Castro. Asistente.

Bennaton Martínez B., José Da
niel Casulá y Francisco Izcoa, 
Contadores Clase “ A ” .

Alma María Suazo. Mecanó
grafa.

EMISION DE ORDENES 
DE PAGO

Miguel A. Salgado Soto, Encar
gado.

Usa de Lanza y Joaquín Sal
gado, Contadores Ayudantes.
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Marina Chávez, Secretaria.

Olga Marina de Guillén e Irma 
Maldonado, Mecanógrafas.

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

Ricardo Chávez N., Encargado.

Rodolfo Benítez, Asistente Pri
mero.

Yolanda Gale de Solano, Labo- 
ratorista.

Gloria Rivera Miyares. Meca 
-nógrafa,

VIGILANCIA Y  LIMPIEZA

Pedro Montalván, Encargado 
de] Reloj Marcador,

SECCION DE PERSONAL

Isabel Palacios Mejía, Mecanó
grafa Primera.

Sandra Valladares Gátnez, Me
canógrafa Segunda.

SECCION DE ESTADISTICA 
ARCHIVO E INVENTARIOS

Carlos Guillén Guell, Encargado 
de Estadística.

Carlos Gilberto Sandoval, En
cargado de Archivo.

Eva Bonilla. Encargada de In
ventario.

Miguel V alle  Bú. Encargado de 
Planillas.

Bertha Díaz de Meza, Mecanó
grafa Primera.

Irma Díaz Mejía, Mecanógrafa 
Segunda.

SECCION DF. SUMINISTROS
Gustavo A. Gómez, Jefe.

Rolando Meza Cálix, Contador.

Cristóbal Reyes, Mecanógrafa.

Alda de £fiávéz, Encargada So
licitudes de Asignación.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd^z.

DEPARTAMENTO DE OPE
RACIONES

Carlos H. González, Controlador 
Clase “A” .

Ricardo Vallrcillo, Radio Ope
rador Clase“ B” .

Kinkaid Hunter, Radio Opera
dor Clase “ B” .

Bernardo Mondragón, R a d i o  
Operador Clase “ B” .

Alfredo Howell, Jefe de Torre 
Toncontín,

José Cruz García, Controlador 
de Aeródromos.

SERVICIO METEOROLOGICO 
NACIONAL

Héctor Garay, Previsor Clase
‘B

René Flores Ch., Mecánico.

Pablo Hernández Elvir, Obser
vador Clase “A ’*.

Roger A. Sosa, Observador Cla
se “ A ” .

Ramón Arturo Figueroa Obser
vador Clase “A ” .

Carlos Avila Mendoza, Observa
dor Clase “ A” .

Ramón H. Cruz, Observador 
Clase “A ” ,

Luis A. Robles, Observador 
Ciase “B”.

Rubén R, Díaz Observador Cla
se “B” .

Julio César Planas L.. Observa
dor Clase "D ” .— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd<’z.

Acuerdo N* 0087

Tegucigalpa, D, C., 19 de enero 
de 1959.

£1 Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar el siguiente personal 
de la Dirección General de Aero
náutica Civil, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus 
puestos.

Nombre y Posición, respectiva
mente :

DEPARTAMENTO ADMINIS
TRATIVO

Sonia A. de Medina, Bodegue
ra.

Roger A. Sosa, Observador Cla
se “ A ” .

Ramón A. Figueroa, Observador 
Clase “ A” .

Roberto Bustillo, Observador 
Clase “ A” ,

Rubén R. 
Clase “A ” .

Díaz, Observador

J. Efraín Argueta, Observador 
Clase “ B” .

J. Armando Canales, Observa
dor Clase “ B’\

Ignacio Girón Corrales, Obser
vador Clase “ B” .

Flavio R, Bados, Observador 
Clase “ B” .

Sabino Guitv, Observador Clase 
“ B” .

J. Humberto Molina M., Obser
vador Clase “ C” .

Alfonso Hernández, Observador 
Clase “C” .

Héctor S. Valenzuela, Observa
dor Clase “ C” .

Balzac Galeas, Observador Cia-

Luis R. Verde, Observador Cía-
se

J. Efraín Argueta, Observador 
Clase “ B” .

J. Armando Canales, Observador 
Clase “B*\

Francisco Young Torres, Obser
vador Clase “ C” .

Flavio R. Bados, Observador 
Clase “C” .

Roberto Bustillo, Observador 
Clase “C’\

J. Antonio Ordóñez, Observador 
Clase “ C’\

Sabino Guity, Observador Cla-
se

Acuerdo Nv 0086

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Dar por cancelado el siguiente 
personal d? la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, a partir del 
31 de diciembre de 1958:

Nombre y Posición, respectiva
mente :

DEPARTAMENTO ADMI* 
NISTRATIVO

Andrés Díaz Sanios, Bodeguero.

Angel Godoy Zepeda, Emplea
do de Aseo.

DEPARTAMENTO ELECTRO
MECANICO

Nicolás R. Aguilar. Ayudante.

Miguel A. Montoya. Ayudante 
de Carpintería.

José Godoy Zepeda, Empleado se 
de Aseo,

Bayardo Alemán, Observador 
DEPARTAMENTO ELECTRO Clase “ C”

MECANICO |
J. Angel Hernández, Observa

dor Clase “ C’\

neral de Egresos e Ingresos 
te. a partir del primero de 
rrientes.— Comuniqúese. *

R. V i l l e d a  Moralo.

El Secretario de Estado
Despachos de Comunicación^ 
Obra« Públicas, *

Juan Milla Bernú^e^

Ricardo Vallecillo, Ayudante.

Andrés Díaz Santos, Mecánico 
Electricista Cl. “A ” .

Emilio Bardales, Mecánico Elec
tricista Cl. “ B” .

DEPARTAMENTO DE 
OPERACIONES

Alfredo Howell, Oficina 
Operaciones.

de

Ignacio Girón Corrales, Obser
vador Clase “C” .

Alberto Rodríguez, Observador 
Clase “D” .

Héctor S. Valenzuela, Observa
dor Clase “ D” .

José Cruz García, Controlador 
Clase “ B” .

Bernardo Mondragón, Contro
lador Clase “ D” .

Raúl Yanes Moneada, Radio 
Operador Clase “ B” .

Leich Phillips, Radio Operador 
Clase “ B” .

Leopoldo Díaz R., Radio Ope
rador Clase “ B” .

Ramón de J. Ruíz, Radio Ope
rador Clase “ B” .

Carlos H. González, Jefe Torre 
Toncontín.

Rodolfo Zelaya Fonseca. Obser
vador Clase “ C” .

Arturo Matute G., Observdor 
Clase “ D” .

Rolando Medina, Observador 
Clase “D".

Armando Mencía G., Observa
dor Clase “ D” .

Wilfredo González Observador 
Clase “ D” .

Alfredo Torres, Observador Cla
se “ D” .

Jorge Urbizo F., Observador 
Clase “ D” .

Leandro Izaguirre Observador 
Clase “ D” .

Berry Ebanks, Observador Cla-

Acuerdo N* 0089

Tegucigalpa, D. C., 19 de ene., 
de 1959. ^

El Presidente de la Republic* 

a cu e rd a :

Nombrar al ciudadano Beaj». 
mín Coles, Archivador de Pitan 
del Departamento de Estudio » 
Planificación, dependiente «fe ¿ 
Dirección General de CamiiHft.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ce. 
neral de Egresos e Ingresos vig .̂ 
te, a partir del primero de |<* 
corrientes.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en 1« 
Despachos de Comunicaciones » 
Obras Públicas, ^

Juan M>lla Bermúd̂ z.

se

Oscar David Avila, Observador 
Clase “ D” .

Jorge Fúnez Observador Clase 
“ D” .

Balzac Galeas, Observador Cía-

Nicolás, R. Agujlar, Controlador! Hrun,er-. Observador. a ^ ' j L ___  ^  ’ I Liase ü .— Comumquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

se L> .

Alfonso Hernández, Observador 
Clase “DM.

Mario Lanza, Observador Clase 
“ D’\

Rodrigo Z e l a y a ,  Observador 
Clase “ D” .

José H. Molina M., Observador 
Clase “ D".

Bayardo Alemán, Observador 
Clase “ DM.

J. Angel Hernández, Observador 
Clase “D’\

J. Darío Castro, Observador 
Clase “ D’\

de Aeródromo.

SERVICIO METEOROLOGICO 
NACIONAL

Marina Gamundi, Secretaria Bi
lingüe.

Héctor Garay, Climatòlogo,

Francisco Young Torres, Asis
tente,

Ramón H. Cruz, Previsor Clase 
“ B” .

Carlos Avila Mendoza, Previsor 
Clase “ B” .

Miguel A. Godoy, Previsor Cía 
se “ B’\

René Flores Ch., Mecánico de 
Instalaciones.

Rodrigo Zelaya, Asistente.

Pablo Hernández Elvir. Obser
vador Clase “ A”

Acuerdo Nv 0090

Tegucigalpa, D. C., 19 de etm» 
de 1959.

El Presidente de la República..’ 

’ a c u e rd a :

Nombrar al ciudadano Matía 
Castillo, Ingeniero Jefe de Cálcak 
y Diseño, dependiente del Depfr 
tamento de Estudio y Planint» 
ción Ceneraf de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do ^signado en él Presupuesto Ge
neral de Ingresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de k» 
corrientes.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s ,

El Secretario de Estado en 6» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermútfcz. •

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd^z.

Acuerdo N" 0088

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la ciudadana Ague
da Caraccioli, Secretaria de la Ins
pectoría Zona Norte y Occidente, 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

Acuerdo !V" 0091

Tegucigalpa, D. C., 19 die 
de 1959.

El Presidente de !a Repúbljsi

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano 
Gómez, Contador “ A ”  de la 
taduría Equipo, Estudio y Ptp. 
ficación, dependiente del Dep*í||f 
mentó Administrativo de la mi#  
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el ttd 
do asignado en el Presupueste©* 
neral de Egresos e Ingreso* ^  
gente, a partir del primero de ^  
corrientes.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M oraU * - .

E| Secretario de Estado e* l** 
Despachos de Comunicación®,! 
Obras Públicas,

Juan M'Ua BermúJfc

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo H- 0092 

, * * * • .  D- C ' 19 ^  ener°
1959

B a« i» * * « »
*Cf7SR»A: 

i—  «I ciodadano Pedro 
Contador “B” de

T  r^tadüría &P»P0’ E* “ * 0 ? 
'i^^ación , dependiente del 

Administrativo de 
General de Caminos.

n nombrado devengará d suel- 
J  asiíMdo en el Presupuesto Ge- 
^^¿eE g i«90s e Ingresos vigen- 
r Í ^ P - e ro de los co- 
^ ¿ ^ in u m q u e s e .

jfc V ille d a  M o rales ,

0  Secretario de Estado en l°s 
lapachos de Comunicaciones y 
Obrti Públicas,

Joan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0093

T®güciga P̂a» ^  enero 
de 1959.

£1 Presidente de la República

Dirección O n e ra l de (.a-

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos vi
gente, a partir del primero de los 
corrientes.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermádez.

gente, a partir del primero de los 
corrientes.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermádez.

a CUERí m :

Nombrar a la ciudadana Elba 
Gloria Aceituno, Mecanógrafa, de 
la Contaduría Equipo, Estudio y 
Planificación, del Departamento 
Administrativo de la Dirección 
General de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso* e Ingresos vi
gente, a partir del primero de los 
corrientes.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermádez.

Acuerdo N9 0096

Tegu cigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a la ciudadana Irma 
Suazo V., encargada del Kardex 
del Taller de San Pedro Sula, de
pendiente del Departamento de 
Equipo de la Dirección General 
de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, a par
tir del l 9 de los corrientes.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0099

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Ramón 
Pineda Rodríguez, Contador Clase 
“ B” de [a Contaduría Manteni
miento, Construcción y Materiales 
e Investigaciones, dependiente del 
Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Caminos

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir del primero de los co
rrientes.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermudez.

Acuerdo N9 0102

Teguciga lpa, D. C„ 19 de enero 

de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar al ciudadano Oscar R. 
Bardales A., Despachador “ C” de 
la Bodega San Pedro Sula, depen
diente del Departamento de Equi
po de la Dirección General de Ca
minos.i

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir del primero de los co
rrientes.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Betmúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir del primero de los co» 
corrientes.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Bl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdcz.

Tegucigalpa 
de 1959.

Acuerdo N9 0094

D. C. 19 de enero

El Presidente de la República

ACUERDA r

Nombrar al ciudadano Guada- 
wpeJWtillo, Radio Operador de 
U Inspectoría Zona Norte y Occi
dente, dependiente del Departa
mento de Mantenimiento de la Di- 
rficuon General de Caminos

EJ nombrado devengará el suel-
«signado en el Presupuesto Ge- 

de Egresos e Ingresos vi- 
a partir del primero de los 

corrientes.—Comuniqúese,

R. V ille d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en los 
de Comunicaciones y 

Públicas,

Juan Milla Rermúdez.

Acuerdo N" 0097

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de !a República 

acu erd a :

Nombrar al ciudadano Ismael 
Rico, Contador Clase “ B” de la 
Contaduría Mantenimiento, Cons
trucción y Materiales e Investiga
ciones, dependiente del Departa
mento Administrativo de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir del primero de los co
rrientes.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado e » los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermádez.

Acuerdo N* 0100

Tegucigalpa, D, C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Enrique 
Doowning A., Despachador “A ”  
de la Bodega San Pedro Sula, de
pendiente del Departamento de 
Equipo de la Dirección General 
de Caminos.

Acuerdo N9 0103

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Gilberto 
Portillo. Peón de la Bodega San 
Pedro Sula, dependiente del De
partamento de Equipo de la Di- 
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir del primero de los co
rrientes.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N9 0106

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Raúl Ar
turo Flores, Conserje de la Bode
ga Central, dependiente del Depar
tamento de Equipo de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en eí Presupuesto Ge
neral ae Egresos e Ingresos, a par
tir del primero de los corrientes, 
— Comuniqúese.

1 R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado «n los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermádez.

enero

Acuerdo N* 0095 

<J í » M P lp i- O. C., 19 de

O Nádenle de la República 

ACUERDA;

D*¡STa” /-*1 Siedano Eduardo 
**Ardon Encargado del Kar

a t e  dH i w * *  Centra1' dePen‘ dcl Departamento de Equi-

E! nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos de la 
República, a partir del primero 
de los corrientes.— .Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermádez.

Acuerdo Nç 0101

20 de eneroTegucigalpa, D. C 
de 1959.

Acuerdo N* 0098

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda *

Nombrar al ciudadano José Ra
mírez Quiñónei, Contador Clase 
“ B”  de la Contaduría Manteni
miento, Construcción y Materiales 
e Investigaciones, dependiente del 
Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi-

E1 Presidente de la República 

acu er d a :

Nombrar al ciudadano Ricardo 
Panting, Despachador “ B” de la 
Bodega San Pedro Sula, depen
diente del Departamento de Equi
po de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el sucl 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir del primero de los co
rrientes.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo N* 0104

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
dfe 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a] ciudadano Arman
do Rodríguez Paz, Peón de la Bo
dega San Pedro Sula, dependiente 
del Departamento de Equipo de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir del primero de los 
corrientes.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

' Juan Milla Bermádez.

Acuerdo N9 0107

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la, República 

a c u e rd a ;

Nombrar al ciudadano Guiller
mo Valenzuela, Encargado Sección 
BIRF, de la Bodega Central, de
pendiente del Departamento de 
Epuipo de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, a par
tir del primero de los corrientes. 
— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd*z.

Juan Mill«  Bermuda

de

El

Acuerdo N° 0105

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
1959.

Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Raúl R. 
Escoto, Jefe de la Bodega San Pe
dro Sula, dependiente del Depar
tamento de Equipo de la Dirección 
General de Caminos.

Acuerdo N° 0108

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar al ciudadano Humber
to Castillo, Despachador “ C” de la 
Bodega Central, dependiente del 
Departamento de Equipo de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos a par
tir del primero de los corrientes. 
—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermádez.
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Acuerdo N* 0109

Tegucigalpa. D. C.. 19 de enero 
de 1959.

EJ Presidente -de la República 

acuerda :

Nombrar al ciudadano Noé Cas* 
tillo, Despachador ’‘B” de la Bo
dega Central, dependiente del De
partamento, de Equipo de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asisgnado en ei Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, a par* 
tir del primero de los corrientes - 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermádez.

Acuerdo N® 0110

Tegucigalpa. D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Arman
do Dubón, Despachador 4iA ” de 
la Bodega Central, dependiente del 
Departamento de Equipo de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, a par
tir del primero de los corrientes. 
—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario d'e Estado en los 
Despachos de Comunicationes y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermádez.

Acuerdo N" 0111

Tegucigalpa. D. C.. 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano José 
Moisés Andino, Mecanógrafo de 
la' Bodega Central, dependiente 
del Departamento de Equipo de 
la Dirección General de Caminos

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, a 
partir del primero de los corrien
tes.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  Mor\i.e>.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermádez.

Acuerdo N" 0112

Tegucigalpa D. C.. 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir ded primero 
de los corrientes, los servicios del 
siguiente personal dependiente de 
la Dirección General de Caminos.

Departamento de Estudio y 
Planificación

Nombre y Posición, 
respectivamente

Agusto N. Reyes, Dibujante.
Fabio Pacheco V.  ̂ Dibujante.
Luis Andrés Peña. Dibujante. 
Héctor Moran M., Dibujante. 
Marco A. Colindres, Ingeniero 

de Diseño.
Domingo Castro V., Jefe de 

Proyecto.
Carlos N. Castro. Seccionador. 
Angel E. Rubio, Topógrafo. 
Benjamín Cerrato, Cadenero I o 
Donato Palencia, Cadenero 2r 
Adán Orellana, Cadenero 2'’ 
Miguel A. Lagos, Ingeniero 

Jefe.
Héctor Agüero, Topógrafo.
Adolfo Espinoza, Topógrafo. 
Miguel A. Palanco I., Instru 

mentero.
Ramón López, Instrumentero. 
Antonio Argueta, Cadenero 1 
Benito Castellanos, Cadenero 2 
Marco T. Hernández, Catfene 

ro 2*
José Paz Flores, Cadenero 2 
Ruperto Cortés, Cadenero 2o 
Matías Castillo, Ingeniero de 

Diseño.
Antonio Brevé, Ingeniero 

Diseño.
Próspero Plata, Ingeniero Jefe. 
Carlos Humberto Vela, Topó

grafo.
José Elias Turcíos, Cadenero 1" 
Oscar Alvarado Brito. Seccio

nador.
Oscar Wilfredo Funes, Cadene

ro 29
Julio C. Banegas, chofer.
Miguel A. Chinchilla, Topó

grafo.
José Chinchilla, Topógrafo. 
Gustavo Funes O., Instrumen

ten).
Gilberto Pineda A., Instrunien- 

tero.
Adán Fuñe» Galindo. Instru- 

mentero.
Santiago Díaz Yanes. Cade

nero 1"
Rafael Benítez. Cadenero 2‘
Filadelfo Cruz García. Cade

nero 2“
Enrique de J. Ardón. Cadene

ro 2"
Cristóbal Alvarado A. Porta 

mira.
Armando Díaz A.. Ingeniero 

Jefe.
Reinal Elvir, Ingeniero Jefe
Andrés Medrano, Topógrafo
Florentino Valladares, Topó 

grafo.
Carlos A. Canales. Topógrafo. 
Ernesto Amador, Cadenero 1” 
Meiitón Yanes, Cadenero 2“ 
Rafael Raudales Argeñal. To 

pógrafo.
Francisco Castro V.. 

grafo.
Eloy Ordóñez. Cadenero 
Amílcar Mossi S.. Ingeniero 

Jefe.
Rafael V. Méndez. Topógrafo. 
Carlos González S.. Topógrafo. 
Kogelio Aguilar. Nivelador. 
Osmin Rodríguez, chofer.
Lu is E. Castillo, chofer. 
Natividad Rivera C. Cath'ne- 
1 ‘

Jorge López Z.. Cadenero 2 ’— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en lo 
Despachos de Comunicaciones ■ 
Obras Públicas.

A V I S O S

Registro de Marcas

La Infrascrita. Jefe de !a Sección 
de Patentes y Marca» de Fábrica, 
drptodten le  de la Swretorl* d*» 
Economía y Hacienda, bice saber1 
,_ e  con feth* 9 de enen del 
aflo en curao, te sdmltió la solicitud 
que dice: "Registro de Marea.— 
Seflor M ínim o de Economía y Ha
cienda,—En lepresentaclón de Be 
vloo, Inc., corpaiación del Estado 
de Delawarr, domiciliada en 666 
Fiftb Avenue» ciudad de New 
York Estado de New York Esta 
dos Unidos de América, vengo a 
pedirte el registro inicial, por no 
haber sido regiatrada antes en otro 
pala, de la marca de fábrica, coosls 
tente en la denominación:

ETERNA 27
para distinguir: ocsmétlcos en ge* 
oeral, particularmente cr mas para 
la piel; y la cual se aplica a tos 
«ovases, cajas y empaques que con 
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, eatampáodola, por 
medio de etiquetas que se les ad 
hieran y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, tos demás documentos 
de ley y ti clisé.—Tegucigalpa, 
D C., 9 de enero de 1962.—Daniel 
Casco L .”  Lo que ae pone en cono
cimiento del público, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 
da enero de 1962.

ArfasUss  M. de Ch&T«.

22 E. y 19 F. « 2.

Topo

Economía y Hacienda, hace saber: 
q u e  con fecha 8 de enero de 
ano id  curso, sí admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
SsHor Ministro de Econcmfa y Ha-
e 1 e n d a___Bn representación de
Johnson & Johnson, corporación 
del Estado di* H fw  Jersey, domlei- 
laria en 501 George Street, eluda* 

de New Uruoswirk. en dicho Es
tado, Estados Unilos de Améri
ca, vergo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en di
cha nación, con el número 682.713, 
el 4 de agotfco de 1359, por un pe 
riodo de veinte sfiot, para dlstln 
gair: hemostatos fibrosos en la 
naturaleza de vendajes medlcsdns 
para uso dental, quirúrgico y vat* 
rlnario, y conos medicados para el 
tratamiento de caVidales dentales; 
cr místente en *a palabra:

S U R G I C E L
y la oual se apiles a los envases 
cajas y empaques que contienen los 
prtnucK». grabándola, imprimién
dole, estampándola, por medio de 
etiqueta* que se lea adhieren y en 
cualquiera otr» forma apropiada en 
el comercio. Presento ei poder pa
r í que «e razone en lo conducente, 
los demás documentes de ley y el 
CMsé.— Tegucigalpa, D. C.. 8 de 
enero de 1962 —Daniel Casco L. 
Lo que se pone en c< nocimiento 
del públ co. para ios efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. (3 , 9 re enero 
de 1962.

Argentina M. de Chávez.

22 R. y I9 F. f2.

ro

La infrascrita. Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcos de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha 9 de enero de) 
nBo en curso, se admitió ía solici
tud queaice: ‘ Registro de Marca — 
Sefior M ililitro de KconomU y Ha- 
c i e n d a.—En lepresentación de I 
RevIon, Inc., corportción del E--I 
tado oe DeUware, domiciliada en 
666 Fifth Avenue, ciudad de New 
York, Estado de Ntw York, Esta 
dos Unidos de América, vengo a 
pedirte el registto inicial, por no 
haber sido registrada aut t> en otro 
país, de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

PROGENITIN
para distinguir: cosmético* en ge
neral» particularmente eterna« para 
la plei; y la cual so a p l i c a  
a los envase», cajas y empaques, 
que c o n t ie n e n  los proel netos 
grabántíoa, imprimiéndola estam- 
páooola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone tn o conducente, 
ios demás documentos <ie ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. I). C., 9 de 
enero de 1962—  Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público, parales bfectosde ley.— 
Tegucigalpa, n. c., «  de enero 
de 1962.

A rg é n — M. de (M vca

22 E. y I9 F. 62.

Juan Milla Bermádez.

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
defendiente de la Secretarla de

La Infrascrita. Jt fe de la Sección
de Patentes y Marcan d¿ Fabrica
iepenrtlente de ia Secretarla de
Economía y Hacienda, hacesaner
que con ftcha 8 de enero del afio en
urs<", se aamitió la solicitud qu
(ice: “ Registro tte M»r¿a__Sefior
Ministro de Economía y Hacienda
—En representación de Cañada Dry
Corporation, corporación del Estado
de Delawaie, domiciliada en la ciu
dad de Ntw York. Estado de New
Toik, Estados Unidos de AmérlosL
vengo a pedirle el registro de la
marca de fábrica Inscrita eo dicha
□ación, con ei número Sl3 12ü,
2 de agesto de 19i9, por un período
de veinte años, para distinguir
bebidas no alethólicas y sí o malta
vetdidaa como bebidas suaves, j
extractos, jarabes y concentrados
para hacer las mismas, conaUteutb 
en las palabras:

CANADA DRY
’ la cual se aplica a los envases, 

cajas y empaques que contienen l j a 
productos, grabándola, imprimién
dola. estampándola, por meaio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
ei comercio. Prest nto el poder pa
ra que se razone en 10 conducente, 
ios demás dccumentoa de ley y ti 
ciisé. — Tegucigaips, D. C , 8 de 
enero de 15*62.—L>ai»i«i Uaaoo L. 
La que ae pjne en oonoci miento del 
público para los efectos de ley.— 
Tfgucigalpa, D. (J., 9 de enero de 
1962.

Argentina M. de Chávez.
22. E. y 19 F. 62.

Solicitud de Zonas P o tnu^

El Infrascrito, Secretarlo ^ 
Estado en el Despacho da ^  
cursos Naturales, para lo« ^  
legales hsce saber, que Co*^ 
cha 15 de julio de 1957, * ^  
mitió U solicitud que dice: “ fc 
solicita una 7.ona p etro ltf^
Yo , Earl C. Cooper, mayor ̂  
edad, casado, Perito Mercaam 
de este vecindario y en mi ctj^  
ter de Gerente Especial de laCe«, 
pafiía Petrolera HondureflsfS,^ 
vengo respetuosamente a 
festar y solicitar lo 
De conformidad con los 
del D ecretc-Ley N 9 37, ^  
de febrero de 1955 y espe^U. 
mente con el objeto de dlsfr#* 
de 1» protección que la Ley ¿  
Petróleo, en su Artico lo.7, jj, 
ciso I I I ,  Capitulo I I ,  ofrece | 
las empresas que arriesgan fuá. 
tes capitales en operaciones 
exploración en busca de yad. 
mientos de hidrocarburos y petti 
leo, vengo a solicitar respetas» 
ámente se conceda a mi aepn, 

sentada una 700a de explorscMi 
de 500 hectáreas. Dicha zoo* ̂  
denominará “ Vivorillos N 9 1̂  
situada en el área de Loa &, 
yitos, frente a la Barra de t a l*  
guoa de Caratasca, La Mosq^tlk, 
departamento de Gradas a Dfa, 
y tendrá los siguientes lf%jN¿ 
Norte, el mar. Cayos Becerñly 
arrecifes; al Sur. el taaf; al 
Este, (  ayos Vivorillos y «rn» 
cites, y al Oeste, Zona Vivo» 
rillos N 9 2 v el mar; ára:. 
83:12 a 83:22 y 15 45 a t ^ i  
Norte. En caso de que dev&i| 
de estos limites donde están« 
explorando se descubra yad 
mientos de petróleo, hidrocarbo- 
ros y azufre o indicaciones de n 
existencia, la zona que hoy S0> 
licito se convertirá en zona dee* 
plotación, de acuerdo con la I/f 
del Petróteo y los DeerelOá^I/f 
N 9  37 , de i?  de febrero y N9 *3̂ : 
de noviembre de 1955.—  
clgalpa, D. C., n  de jéH o-ít 
*957— Karl C, C o o p «” .— 

gucigalpa, D, 1 12 de 

bre de 1961. --M

M iouk l Lakd izába l Gaunft 

22 E. 62.

Ei Infrascrito, Secretarlo 
tado en el Despacho de 
Naturales, para los fines IccsNt 
haoe saber, que con fecha 1S 
lo de 1057, se admitió la 

que dice: wSe solicita una ztfifcj 
trolífera.—Yo, Earl C. C o * f  
mayor de edad, casado, Perito 
cantil, de este vecindario y • * •  
carácter de Gerente Especial í * *  
Corrpaflía Petrolera Hondureft^* 
A., vengo respetuosamente»*^''^ 
festir y solicitar lo signl«n**í P  
conformidad con los término*“  
Decreto Ley N 9 37 de 19 de 
de 1955 y especialmente con e l^  
jeto de disfrutar de la 
que la Ley del Petróleo 6«  ■■ *5 
tioulo 7, Incleo I I I ,  Captt* f c *  
cf reee a las empresas qne 
fuertes capitales en operado®**
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uflomUÓB 90 mm» de jvcioíiBa 
tm é* MUooftrtmnw r  petróleo, 
migo • aDilefUr r̂ tpeiuoMnaeate
M «kmtdá »  mi npreaeotMdg un
imaJ» MSptorMdóa de 500 hectá- 

tooa M áeaomioMtá
nu. Dtch*----
•‘Tlroriltos Í*P 2", altaad» en e 

de Lo* Cayiío», en f  reate, aa*r 
■*- r* h*rrs de i »  Laguna deí f » -ufaer» de I* 6»rn  oe <» —  

*—•* Ls Afoeqnitia, dtptrta
Grt 
tes
Zoé 
r,
A -

Norte. So c**o de que dentro

CUittBM, L* M09qut*,m,
de Gr»oi*s a Dios y terd 'á  

I —  iimífse: Norte, el

í
k

¿res; • u*.—  „— dentro de

IOS
sin
Sor

untflB Hmtt88
Vitorino.

K * * 7 %  *1 Oeate. el m»'*-
• PL , .  - *3:22 Y 15:45»,15:56«3:22 y

t. B U  i—--  - - .
linltM doorie esunoos explo- 

i descubra ytciaatentis ne 
ptfófso. hidrocarburos y azufre o 
jadfeedereade su existencia, la zo- 
M V *  boy «oMelto se convertirá 
ea toM de nplor»etón. de acuerdi 
oso i* Irfjdei P»tróféO y Jos De- 
eiftee Leyes Np 37 de lo de febren 
j  IfytMde  ̂de noviembre de 1966. 
-JÜtgoaitph* ¡>■ C.. lt de ja llo  de 
1161.—*5»ri C. Coopet" — Teguci- 
gaJpa, O. C , 12 de noviembre de

m
JTtytteJ Lardk4boí Gatindo.

a f t £

de 2 de noviembre de 1955.—  
Tegucigalpa, D. C .t 11 de ju lio 
de 1957. —  E *rl C. Cooper. ” —  
Tegucigalpa. D C.. 9 de di
ciembre de 1961.

R o d o l f o  R o s a l e s  A b e l l a ,
Secretario dê  Estado por ta Ley. 

22 E. 62.

Título Supletorio

gj iqfrascrho, Secretario de 
EU.dc en el Despacho de Re
cursos Naturales, por la ley, 
per» los fines legales, hace saber,
q0e con fecháis de julio de i957 
se admitió la solicitud que dice 
“Se solicita una zona petro- 
lífera. —Yo, Earl C. Cooper, ma- 
yoídeedad. casado, Perito Mer
cantil, de este vecindario y en 
mi caiácter de Gíreme Hspe* 
rí»l de i» Compañía Petrolera 
Ho n d u r f ' f l »  S A. ven 
go respetuosamente a noanife^ 
taf y solicitar lo siguiente: De 
conformidad con los términos: 
del Decreto Ley Np 37 de 10 de 
febrero de 1955, y especial
mente con el objeto de disfru
tar de la protección que la Ley 
del Petróleo en su Articulo 7 , 
Inciso IIÍ, Capítulo II, ofrece 
a U» empresas que arriesgan 
fuerte» capitales en operaciones 
de exploración en busca de ya
cimientos de hidrocarburos y 
petróleos, vengo a solicitar respe- 
taosamante se conceda a mi re- 
preaéntada una zona de explora
ción de 500 hectáreas. Dicha 
ion» se denominará «Caratasca 
N? i*, sWuada en el área de Los 
(fcyltos, frente mar afuera de la 
Barra déla Laguna de Cara tasca, 
i *  Mosquito, departamento de 
Gradas a Dios y tendrá los si- 
g«kentes limites; Norte, Callos 
Cajón» »Hobies y arrecifes; Es
te, Cáyos Cara tasca y arrecifes; 
Sur, Zona Becerros N 9 1. y Oes
te, 2ooa Catatase» Np 2; área 
8j  tai a $3:22 y 16:00 a 16:20 

Ün caso de que dentro de 
<sto» limites donde estamos ex- 
ptowndo, se descubra yacimien
to» de pettóleo, hidrocarburos 
azoire o indicaciones de su exis
tencia, U 70na que hoy solicito 
** ^ w t l r á  en sona de explo- 

de acuerdo con la Ley 
del Petróleo 5 los Decretos Leyes 
««».32 de 19 de lebrero y 156

ches bienes, por más de ditz >fio' 
no teniendo titulo Inscribible 

pide que ae le extienda titulo su
pletorio, p'ra poder disponer de los 
bienes, que »  bien le pertenecen, y 
par» acreditar los extremes rte su 
soltoltud, ofrece el tenimonlo d*- 
loa testl^oa, George Rtymond Bod 
den. John D. Belcirris, Claik B. 
Wllmoth y Jobn Brice, mayores de 
edad, casado« io s  primeros tres, 
viudo e l último, propietarios de 
bienes, Idóne« s y de eate vecloda- 
»io.— Roatán, 11 de eneio de 1962.

It) infrascrito, Seoretsrio del Juz
gado de LetTaa del departamento 
de Islas de la Bihía, a) público en 
general y para lo« efeetts de ley, 
hace saber: que c>n fecha cinco 
de loa conl nies, se presentó ante 
« t t i  Juzgado de Letras, la sefiora 
Mary A lie « de Lítrlto. mayor de 
edad, casada, comerc ante y de este 
vteindarto, solicitando se le extien
da T íin lo  Supletorio aobre ks si
guientes Inmuebles: a) Un aolnr 
stto en el centro de e»ta ciudad, 
que mide y colinda así: a) Norte, 
noventa y tres y medio p'es, IImi 
tado con solar y casa de los here
deros de Simón Buitll o, calle pMp 
clpal de ptr med'o, si Sur, ciento 
cuarenta y do* y mrdlo pies, limi
tado con el mar: al Kne, olemo 

i cinco pífs, limitado cr.n solar de 
Chas F. Osgood, y ai Oeste, setent* 
y cuatro pies, limitado cr.n casa y 
solar de Eirod Abbott: dicho solar 
se estima valorado en la suma de 
(L  3000.00) Tres Mil Lempiras, 
b ) Uui* casa construida en ei reff- 
rido solar, con su respectiva cocina; 
dtcha casa es de dos pisos, y mide 
treinta y ocho pies, sel« pulgadas 
de largo por veinte y sti« pies cua
tro pu gadas de ancho, con su co
rredor en el !ado Sur, de to lo  lo 
largo de la ca^a. por siete pies ^e 
ancho, y otro corredor en el lalo 
Nort^. de veinte y uos pies tres 
pulgadas de largo por siete pU'S de 
ancho en el segundo pis,\ y la coci 
na anexa, mide veinte y seis pi3!- 
de largo por ditz y seis pies de 
ancho; el primer piso de dicha casa 
lo ccLpa para mi establecimtent 
comercial, y ei secundo piso par» 
mi habitación: cuya cas» y cocina 
e§tán construidas de madera de 
pino, con techo de zinc galvaniza
do, y ei primer piso es de cerne oto, 
y se estima valorada dicha casa y 
cocina, en )a suma de ( L 15.000.00) 
Quince Mil Lempiras, o) Otra casa 
en el mismo solar, construida de 
ios mismos materiales, como la an
terior, y mide treinta pies dos pul 
gid&s de largo por catorce pies de 
&Dcho, que me sirve de bodega de 
cocos, y se estima valorsda dich 
casa en la suma de (L  600.00) Seis 
cientos Lempiras, d ) O tr» casa 
en el mismo aoiar, construida de 
les mismos materiales como las an 
teriores, que tsa para bodega de 
combustible, y mide v e i n t e  y 
cinco pies tres pulgadas de largo 
tor diez y ocho pies ocho pu'ga 
da« de ancho, y que ie estima va
lorada en i»  suma de ( L  400 00) 
Cuatrocientos Lempiras; y e ) Una 
galera para bodegar madera, oons 
truída de' mismo material y se 
hall» en m»l estado, que mMe 
cincuenta y ocho pies, s e is  pul 
toadas de largo, por veinte y siete 
pies, siete pulgadas de anoho, que 
estim» valorada en (L  200.00) Dra 
cientos Lempiras; los bientsante* 
descritos se estiman valorados en 
un total de (L  1&.200.0 >) diez 3 
Nueve Mil Doscientos Lempiras; as 
tos bienes los hubo por donación de 
su esposo Antonio Lítrlco, y ha
biendo estado en posesión quieta, 
pacifica y co interrumpida de di

O Cañizales M., 
S e c re ta r lo .

22 E , 21 F. y 23 M. 62

R E M A T E S

Rl infrascrito, secretario del Ju* 
gado de Letras 1? de lo (Jtvi>, dei 
departamento de Francisco Mora* 
zán, al público en general y para 
01 efecto« nei ¡ev. hace saber: que 
en la audiencia gue » »  celebrará en 
e) local de ente Juzgado, el dia vier
nes veintiséis de enero del próxima 
ano (1962), a las doa de la larde, s 
rematará en pública subasta, el 
darecho que >e corresponde al señor 
Fausto Ricardo Ofdóñez Strebe 
en el inmueble embargado y gue se 
describe a continuación: Un dere
cho de un; tercio, indiviso de 1»  
séptima parte o treinta y siete 
petos veinticinco centavos, en el 
sitin de La (Ja^uara, jurisdicción 
de Gaalmaca, en este departamen
to, sitio que está limitado: al Nor
te. con la cordillera de la Montaü‘ 
del V o ltá i, camino de Ortca; al 
Sur. con cierras de San Diego: al 
O ii m*j, con el sitio de SantCmtó- 
oii de C*«tancj, de los herederos 
de Jorge Galio, y al Poniente, con 
tierras de ¿»tria: dicho inmueble Sf 
encuentra inscrllo bajo el número 
trescientos ochenta, & folios cua- 
(¡rojíentcs ochenta y siguiente dei 
tomo ciento veintiocho, del Begis 
tro de 1& Propiedad de este depar
tamento. V se rematará, para ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
que es en deberle el señor Fausto 
R¡cario Ordóilez Streber, al sefioi 
José Jorge Callejas.t Dicho inmue
ble fué valora 10 por ei Perito nom
brado a tal efecto, en la soma de Seis 
Mil Trescientos Cincuenta y Siete 
Lempiras. Se advierte, Que por tra* 
oar*e de primera licitación, no sead* 
mitiráu posturas que no cubran las 
dus terceras partas dei avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., de diciembre 
de íytil.

R o la n d o  G ahCía P z b la ,  
Srio.

Del 2 al 24 E. 62.

osean dos mil seis Mentas clnouen 
ta varas caitslUnss; por el Sur. 
partiendo del ángulo formado en ? 
Noroeste de la E<t;ecbura del Con
vento, linea rerta hacia el Eate, 
h%4ta llegar a la cor fluencia de 1» 
Quedada de 1» Tigra, 00n ana 
quebradlta que ia>e de uq terreno 
que fué de Enrique Durón, hoy d* 
l»N*-w York and Hondura» Rosa
r lo  Mining Company, midiendo 
ba^ta aqui, o >e* hasta l»  contlaen 
cía tnoicada, otras dos mil seis- 
carita« cincuenta va ra s  linéale* 
españolas, mis o menos, p o r  e 
E t», desde el punto últimamen 
te mencionado hasta llegar »1 puo 
to de partid 1 o se 1 el cerrltodeLo 
Pájaros, con una exnenaión de vein 
te cuerdas antiguas o sean mil va- 
'* «  espuííoUs, más o menos. Todi 
el terreno comprendido en las li
neas y dir*c¿io es dichas, es dt 
cuatro cahalierivs antigua», mis o 
meno«. Se encuentra inscrito e 
dominio bajo I s números 168, f< 
Uos 270 y 272 del Tomo 127 del Re 
gistro de ia Propiedad Inmueble d* 
eme departamento, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad de 
empir*s que es en deberle »  la se

ñora Juana Espinal Osorto, el se
ñor Antonia Escobar Marroquín. 
Dicho inmueble fué valorado por e 
PerUo nombrado a tal efecto, en 1> 
»urna de treinta v cinco mil lempi
ra#. (L  35.00 >.00): se advierte qu» 
por tratarse d i p rimera licitación 
no se admitirán posturas que n< 
cubran 'a too » terceras partes dS’ 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 2 ót 
enero de 1962.

Ro lando Gakoía Pbrla , 
Silo.

Dei i  a) 26 E. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dei departamento de FranelsooMo* 
razár, ai públ 100 en general y par» 
los efectos de le hace saber: que en 
la audiencia que se celebrará en el 
local de este J uzgado, el d i» sábado 
veintisiete de enero de) presente 
año, a las ditz de la maffan», se 
rematará el Inmueble que se des
criba »  continuación: “ Un terreno 
situado en el sitio denominado San 
José y Jutiapa, comprensión de 
este Distrito Central, cubierto de 
maderas' y guami erías. y cuyas di 
mtnsiones son: por el Norte, prln* 
clpiatdo del mojín del cerrito de 
Los Pájaros te toma hacia el Oeste, 
pasando por el carro de Los Vena
dos o Guamiles de los Gómez, hasta 
llegar al mojón de La Estrechura 
de ia quebrada de La Tigra, con 
una extensión hasta eate punto de 
cincuenta y tres cordadas intiguis,

Ei infrascrito, Secretario del Juz. 
•rado de Letras 1° de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público t-n general y para 
los "'efectos de ley, hace sabor: 
que en la audiencia del día miér
coles treinta y uno de enero del 
corriente año y a ias lies de la 
tarde, en el local que ocupa este 
juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se des
cribe de la manera siguiente: ‘"Un 
.-olar .'ituado en el Barrio Abajo, 
de esta ciudad, de veintiséis varas 
de Norte a Sur por treinta varas 
de Orieníe a Poniente, más o ríe
nos, comprendido dentro de ios 
siguientes límites: al Norte, me 
diando calle, casa de Guadalupe 
Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varela; al Este, casas y so
lares de Ramón Durón y Antonio 
Flores; y al Oeste, calle de por 

I medio, casas de Hilario Padilla y 
I Víctor Barrientos; inmueble que 
adquirieron por herencia de su 
padre don Félix Haddad en unión 
de sus hermanos Carlota y Nico
lás Haddad B., estando inscrito la 
tradición del dominio a su favor 
al número 279, folios 364 del 
Tomo 119 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Depar
tamento, que el derecho de Nico
lás lo adquirió el exponente don 
Melchor Haddad B., por compra 
en escritura pública autorizada 
en esta población por e] gotario 
don Luis D. Villafranca, el vein
tiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuya primera 
copia está inscrita al número 179, 
folios 228 y 229 dbel Tomo 138 
del Registro de la Propiedad In
mueble de e?te Departamento, y 
que Carlos Haddad falleció sin 
otorgar testamento, por lo que el

exponente y sus representados 
son sus herederos, quedando obli
gados una vez que sean declara
dos y que se les confiera la po
sesión efectiva, a otorgarle a don 
Joaquín Aguilar F., otra escritura 
gravando a su favor con hipoteca, 
para garantizar el mismo présta
mo, sobre dicho derecho. Que 
sobre el solar descrito hay las si
guientes mejoras: Una casa de 
paredes de adobes, piedra, ladri
llo y madera, cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo de cemento, ton 
instalaciones de agua potable y 
luz eléctrica, consta de una pieza 
esquina, una pieza hacia la calle 
More los. y hacia la avenida, de 
dos piezas, un .zagúan y un ga
rage; y en el interior tres apar
tamientos, uno que consta de dos 
piezas y sus servicios de inodoro 
y haño. otro de una pieza grande 
y una pequeña, comedor y ser
vicios de inodoro y haño, y otro 
de una pieza que sirve de sala, y 
sobre ésta dos cuartos de madera” . 
El dominio del inmueble antes 
descrito se encuentra inscrito a 
favor de los ejecutados señores 
Juan Melchor Haddad y F. Ramón 
Haddad y demás representados. Y 
se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de Veinticinco Mil 
Dólares, o su equivalente en lem- 

ras. intereses y costas del juicio, 
que es en deber los ejecutados al 
señor Joaquín Aguilar F., se ad
vierte que por ser primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
110 cubran las dos terceras parte 
de! avalúo, el que fue señalado 
de común acuerdo de las partes, 
en la cantidad de Ciento Diez Mil 
Lempiras. — Tegucigalpa, D. C, 
5 de enero de 1962.

COLANDO G a IICÍA PEKI.A,

Del 6 a) 29 E. 62.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil de! departamento de Fran
cisco Morazán. al público en ge
neral y para los efectos de le>. 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en e] local que 
ocupa este Juzgado, el día diez 
de febrero próximo a ias diez de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: ”1 n 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur. por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y solares de los heredtVo? 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria González 
F., y de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, con casa de 
los herederos íTe don Abelardo 
£elaya, hoy de don Pedro As- 
fura y Jorge J. Lirach, Avenida 
Cervantes de por medio; al Este, 
propiedad de Cipriano Velásquez. 
hoy del Banco de Honduras, y 
al Oeste, con casa de 1os herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba
rrientos., Que en el solar antes 
descrito hay construido un edi
ficio de concreto armado: de tres 
pisos. El primer piso o planta 
baja consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie, 
un Mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superfiíie: 
con dos portones grandes; dos 
bodega*, mediana* y dos servicios
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sanitario?. Desde los niveles de 
los arranques del edificio, se le
van (se ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos pueiias. 
dos vitrinas medianas y una vi
trina doble, toda» protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa !a prolongación 
de la pared de bloques de vidrio.
El segundo piso consta de do? de
partamentos iguale«: uno hacia rl 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesen!a centímetros; 
por ?eis metros cuarenta centí
metros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro cuarenta 
centímetros: un guardador de un 
metro treinta centímetros por un 
metro ochenta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro .treinta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros veinte 
centímetros por seis metros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros sesenta 
centímetros; dos roperos de un 
metro treinta centímetros por un 
metTo cuarenta centímetros cada 
uno. El patio tiene tres metros 
diez centímetros por once metros 
quince centímetros. El tercer piso 
consta de otros dos departamen
tos exactamente iguales a los del 
segundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
trones y para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y 
fría, con un tanque de concreto 
armado con tres depósitos y otro 
tanque también grande y de con
creto armado con dos depósitos, 
con agua permanente para los 
cinco departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y otro 
de luz eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre eí área de sete
cientos noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y la 
dril lo rafón, con repellos de pri
mera clase; Jos cielos son de con
creto armado, los pisos están en* 
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas y  cuatro la
vanderas con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño dfe la me
dianería de la pared vieja del 
Tumbo orienta» que no se tocó

C O N V O C A T O R IA .
EL AHORRO HONDUREÑO, S. A.

Convoca a los señores Accionistas para que concurran 
a la Asamblea Ordinaria, que se celebrará el día lunes 5 de 
febrero próximo a las 4 p. m., en el edificio social, para 
tratar de los asuntos establecidos en el Artículo 168 del 
Código de Comercio y 7? de los Estatutos de la Compañía.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea Be celebrará al día siguiente, 6 de febrero, a la 
miBma hora y en el local indicado.—Tegucigalpa. D. C., 18 
de enero de 1962. A rm and o  H in e s tr o za , 

Secretario.

19, 20 y 22 E. 62.

puertas, dos vitrinas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hie
rro y  sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga
ción de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha. 
cía el lado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for
mados por una sola sala come
dor de seis metros ochenta cen
tímetros; por cinco metros sesen 
ta centímetros; por seis metros

C O N V O C A T O R I A  
Espectáculos Públicos, S. de R. L.

CONVOCA
A los señores socios, para que concurran el día jueves 

25 de enero de 1962, a las 5 p. m., a la Asamblea General 
Ordinaria, que se celebrará en el Edificio del Teatro Pre
sidente, para discutir los asuntos relacionados con el Ar
tículo 168 del Código de Comercio.

En caBo de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día viernes 26 de enero de 1962, 
en el local y hora indicados, con los socios que asistan.

L a  A d m in is tr a c ió n .
11, 15, 17, 19, 22 y 24 E. 62.

son de concreto armado, log 
están enladrillados con 
de cemento. Todo el edificio ZÍ 
pintado con pintura de 
Tiene dos escaleras anchteqZ 
conducen hasta la azotea, co* ¡í 
barandas de hierro y 
de cedro. La pared que da ^  
el Sur o sea la Avenida Cet*^ 
tes es de ladrillo de vidrio, 
las puertas y ventanas y vidrie^ 
son de caoba y cedro; en la 
tea que cubre el edificio W 
cuatro cuartos con sus respecti»Z 

ia vcuu— , r - ' —  (servicios sanitarios y ducha» ,
cuarenta centimeros, u _* ¡cuatro la van de ros con amp!i0 J
de tres metros cuarenta cent.me-, El techo df ^  *
tros por cuatro metros noven « P es|. cub
centímetros; un servicio sanitario de 
de noventa centímetros por un 
metro c u a r e n t a  centímetros; 
un guardador de un m e t r o

— -—uní*
zinc. El edificio tiene ya ^ 

cabina propia para adaptarle ^ 
ascensor eléctrico, tambiénun guardador de un mei r o\  de u  media^ería ¿ J  *

treinta centímetros por un metro , . . , uc 18 P*-* .  ViPl# flllf» flnn nivela --_•red vieja que aún presta seni 
cios al edificio del Baneo fe 
Honduras; pared que no fa» 
en la construcción del moden»

ochenta centímetros, un dormito
rio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un
baño de un metro ochenta centí* i \... . ,. .

. . 'edificio; medianería que nmuj. metros por tres metros cuarenta. . . ,,,. ^
f  „ „  'en la escritura publica autoruri»centímetros; un ropero de un 10 . , , r . . “
. • . ,,„|Pn esta ciudad el veintiocho &Imetro treinta centímetros, un1, , ,

dormitorio de cuatro metros vein
te centímetros por seis metros; 
un baño de un metro ochenta 
centímetros por tres metros sej  x 'inmueble deslindado por eoant
senta cent.metros; dos roperos <fc 'hecha a s„ ]a señor.“
un metro treinta centímetros *30r f li<ia de Díaz ___‘ ~

en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública. Las me
joras descritas están legalmenie 
registradas y está inscrito el do
minio pleno del inmueble con 
dichas mejoras a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el número 267, folios 
348 al 349 del Tomo 128 del Re
gistro de la Propiedad inmueble 
de este departamento” . Dicho in 
mueble con sus mejoras fue valo
rado de común acuerdo por las 
partes, en Escritura Pública Hi
potecaria, en la suma de quínien 
tos mil lempiras y se rematará 
para pagar cantidad de dinero 
que es en deberle el demandado 
Abogado Antonio Ramón Díaz al 
Banco de Honduras. S. A., cuyo 
representante es el Abogado José 
Lázaro Arévalo Vasconcelos. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admilíván 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre- 
sado.—Tegucigalpa, D. C., doce 
de enero de 1962.

Rolando García Perlat 
Secretario.

Del 16 E. al 7 F. 62.

casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge Larach, Ave
nida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste con casa de 
los herederos de don Agapito 
Lazo, hoy de la sucesión de don 
Rubén R. Barrientos. Que en el 
solar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto arma- 
do de tres pisos. El primer piso 
o planta baja consta de un gran 
salón comercial de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de su
perficie; un mezzanine de doscien
tos treinta metros cuadrados de su
perficie; con dos portones gran
des; dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los ni 
veles de los arranques del edifi 
ció se levantan ocho columnas < 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos

febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Maña, 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo i  
inmueble deslindado por cok

metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos y otro tanque también grande 
y de concreto armado con dos de
pósitos, con agua permanente pa 
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de aguaj 
y otro de luz eléctrica para cada' 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar
tamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe
llos de primera clase; los cielos

en escritura p 
ca que autorizó el Notario T«i 
Zapata Cálix, en esta ciudad 4 
día veintinueve del mes de n* 
viembre de mil novecientos e » 
cuenta y seis, estando inscrito ¿I 
dominio a favor del demandad»! 
con el número 267, folios 348 <|j 
349 del Tomo 128 del Reguftt 
de la Propiedad Inmueble de e* 
departamento” . Dicho iiunmUrj 
fue valorado por el Perito noaM 
brado para tal efecto en la suw 
de quinientos mil lempiras 
(L  500.000) y se rematará pñt] 
hacer efectiva cantidad de l«*i 
piras que es en deberle el 
Antonio Ramón Día*, al CaW 
cejo del Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de 
¡mera licitación, no se admití 
posturas que no cubran las 
terceras partes del avalúo.—Ti 
guctgalpa, D. C., 15 de enero 
1962-

Rolando García 
Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día sába
do diecisiete de febrero próximo 
entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueble siguiente: 
wUn solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casa y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propie
dad de la señorita Victoria Gon
zález F., y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, coc

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
KLLETBS amos KON. »TAUCA
C o a p » Veat* Om p m  C ta p n  T «a t»

Dólar .............. ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ............ ..0.702 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ......... ....1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D6t«m Lempira»

Libra Esterlina ......................... ....... ..2.80 5.60
Franco Belga ............. ...... ........0.02 0.04
Franco Francés ..... ...............— 0.2041 0.4082
Franco Suizo ......... ..................— 0.2310 0.4620
Marco Alemán --------- ....---- — 0.2519 0.S0S8
Florín .................—____________ ....... 0.2784 0.8568
Corona Sueca.......... ...... ............0JL9S9 0.3878
Peseta .............. ...........................0.0168 0.0886
Peso Argentino ___— ......—  0.0122 0.0244
Peso Mejicano .................—.—----0.08 0.16
Lira ...... -____ _____________ ___ _0.001618 0.008286

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene ro de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PININA,
Jefe del Departamento de OamMoa.

Personería Jurídica

El infrascrito. Jefe de la SttoMt] 
d« Reglatro de Organfucloa«f Jt 
oíale«, dependiente de la Dirsarffc 
General del Trabajo, hace eoeifc* 
que con fechados (2) da enaro# 
mil novecientos testóla y 
Secretaría de Sitado en loa 
cboa de Trabajo y Prevfalóo 
reconoció Personalidad JorMM 
U O g&nizaclón ¿eoomlnad* 41 U  
dicato de Tral ajaiores de AM»gg 
fierrs” , con domicilio en TegiKHM 
pa, Distrito O atra l, departa»**! 
de Frtneleoo Moraráo, la coaleggj 
coenfcr* Inter Ha bajo el No 87,
67, del Tomo I  del Libro dé 
te Organizaciones de Tral 
re».—Ttgue'gaipa, DlstrltoC 
dieelalete de enero de mil ñoi 
tes Mienta j  dts.

/oros R «y * «  P f i s , ;
Secctfo da Registro de OrgMUsdO”*  

Socltle«.
V9 B»

Baviro  ©■ Jesús Mal®*,
Director General d«l T r * W  

por U  ley.

Del ?2 ai 24 E. 6?. ___
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